
I'4UNICIPALIDAO D IS IRITA L

CERRO COTORADO

RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA DE LOGÍSNICA Y ABASTECIMIENTOS

No 075-2021-MDCC

Cerro Color¿do, 09 de dlclembre del 2021

VISTOS:

Requerlmiento de Compra N' 037ó9'2021-sGGTH-GAF MDCC de l¿ Sub Gerencia

de Gesrión det Talento Humanq remitido medlant€ Proveldo N' 10955-2021-GAF-MDCC de la Gerenci¡ de Admlnbuaclón
y Fin¿nr¡5.

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con Io dbpuesto en el Articulo | 94 de la Contt¡tuclón Polltic¡

del Peni y Art¡culo ll delTitu¡o Prcllmlnár d€ laLey 27972, Ley Orgánlca de Munlcipalldad€s; las Munlclpalldades son órganot

de Gobiemo Local que go¡¡n de autonomla polft¡ca, económic¡ y ¡dmlnlgtratlva en los asuntos de tu compet€nc¡a. L¿ autonomi¿

que la Consdoclón ertablece para la¡ Municlpalid¿des radlca en la facult¡d de elercer actos de goblerno, admlnlstratlvos y de

admlnistraclón, con suj€clón al ordenamlento lurídlco.

Que, ¡l rcipecb debe t€neffe en cuent¡ que elAnlculo 4l del Reglameno de la Ley -¡$
de Con$ataciones del Est¡do, aprcbado por Decreto Supremo No 544-2Ol8"EF, establece que es requldo gara convocar IqlY ¡

procedimlentos de selecclón estar Incluldo en el Pl¡n Anual de Contratacloner. ,3

Que, et Artículo ó del Reglamento de ta Ley de Conüat¡doner del Est¡do aprobado-'';7.á

por Decreto Supremo No 544-20l8.EF, establece que el Plan Anu¡lpuede s€r modlñc¡do en cualqui€r momento durante €l¡ño
fisc¿lpara lnclulro exclulr contratacloneri asimlsmo lndlca que es requ¡sito par¿ la convocatorla de los procedlmlentos de selecclón,

salvo para la comparación de preclos, que estén incluidos en elPlan Anualde Conratacloner, b¿io sanclón de Nulldad'

Que, medlante el Requerlmlento de compra N' 037ó9-202l -5GGTH-GAF-MDCC

de l¿ Sub cerenci¡ de cerdón del Talento Humano, remlt¡do medlante Proveldo N' 10955-2021-GAF-MDCC de la Gerenci¿

de Admlnktra€lón y Fln¿nz¡s; sollclr¡ la ADQulslclÓN DE TERNO DE GAIA PARA PERSONAL OBRERO D. tEG. N' 728
PER.IODO 2O2I DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE CERRO COLOIADO.

Que, la Sub Gerencla de Logfdca y Abateclmientoc sollcita la pret'lslón presr¡puettál

a ñn de completar el expedient! de contraoclón a la Gerencia de AdminlJtraclón y Flnanz¡i con INFORME N' 2336'2021'
MDCC/SGLA, la Sub cerencla de Presupuesto medlante HOIA DE COORDTNACION No 07ó-202 I.MDCC/SGP, suscrito

por el Gerente de AdmlniJtración y tlnanzas omrga Preüslón PresuDuest¿l 2022, con fuent€ de ffnanclamiento Rubro 08 -

IMPUESTOS MUNICIPALES, PAN IA PArA IA ADQUISICIÓN DE TERNO DE GALA PARA PERSONAL OBR.ERO D. LEG. N'
728 PERIODO 2O2I DE tA MUNICIPATIDAD DISTRITAT DE CERRO COIORADO.

Que, el Decreto de Alcaldla Nro OOl.2019.MDCC, de fecha 02 de enero de 2019i
en su artlculo qulnto se delegó a la Subgerencl¿ de Logistlca y Abaitecimlentos la autorlzaclón mediante acto resolut¡vo, la

modlffc¡clón del Plan Anual de Contrat¡ciones.

Por lo expuesto, en apllcación de lo dbpueío en la Ley de Contrataciones del ktado -
Ley N' 30225 y su ReSlamento aprobado por el Decreto Supremo N" 344-2018-EF y en merlto a la facult¡d otorgada en el

Decreto d€ Aloldla Nro 0O l -2019-MDCC:

SE R,ESUELVE

Ardcülo Prim€ro.. APROBAR la modlffc¡clón del Pl¿n Anual de ConEat¡clones de la

Municipalldad Diit¡ltal de Ceno Colorado para el eierciclo presupuestal correspondiente al año 2O2I,INCLUYENDO el

procedimlento de sel€cclón que se detallan a continuac¡ón:
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Artkulo S€$mdo.. S€ dbpon€ $ pub¡lcaclón de la present€ Resoluclón €n el Slst€ma

Electrónlco d€ C¡ raoclones del Est¿do.

ArÚcu¡o Tarcerg.' Se dttpone enc¿r!¡r a la Oidna de Tecnolodal de la Infomaclón l¿

publlcaclón d€ la Dres€ne R€5oludót en el Porut lncdrrlo¡ul de la P¡Cn¡ Web de l¡ l.únkhElldrd Dlsalol de Ceno Colondo'

en merlo a h Resoft¡clón Mhtrcrlal N' o35-2O17'Pc}'1.
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